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CAPÍTULO IV 

COMPETENCIA DEL SENADO 

' Como el S d 
Senado estrict::e:t:rpa :~ª. institu_ci6n doble, pues el 
I' S a ricio era diferente que el am· 

p JO enado patricio-plebeyo la com t . 
corporaciones era tamb'é ' pe enc1a de ambas 
bien, como quiera que el~ n c;mpl;tamente distinta, si 
tro de sí al más t . 'dena o mas amplio incluía den-

res ring1 o la c te . 
estaba ligada con 1 d ' . ompe neta del primero 

a e este último 
Prescindiando d l f · . . · 

nada, la cual no l e a unc16n mterregnal ya exami-
sino á cada uno de trrespondía al Senado como tal, 

na 175), la compet:nc~: ;:~a:ores en _pa~t!cular (pági
con la de los Co , . s· enado primitivo coincidía 

- m1c10s. 1empre que el bl 
vo, el que tenía!' ·t fi. . pue o primiti-
un acuerdo· siem Im1 es JOS y reducidos, había de tomar 
alguna mo~ifi ~6re, pue~, que se tratara de introducir 

caci n parmal para 
den jurídico existent d ' un caso dado, en el or-
ganización de las f e,·1· e causar alteraciones en la or-

. am1 1as por d' d · 
6 del t t me 10 e la adrogación 

es amento en los pr t 
el derecho d ' . . ecep os penales ejercitando 

e grama 6 mdulto y l t . 
por medio de ¡ d 1 . ' en a e erna alianza 

a ec arac16n de g . uerra, era preciso que 

¡ 
1 

1, 
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¡ 
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el magistrado presentara la correspondiente proposición 
á la ciudadanía (ferre ad populum ), y si ésta la aproba
ba, el acuerdo había de ser llevado después al Senado 
(re/erre ad senatu,n) para obtener la confirmación de 
-éste por medio de la interrogación y de la votación. Así 
como la esfera de la competencia de los Comicios se am
plió de un modo considerable con hnber introducido la 
provocación obligatoria, con haber hecho que el nom
bramiento de los magistrados . correspondiera á la ciu
dadanía, en vez de corresponder como en un principio á 
la magistratura; con haber ensanchado las facultades le
gislativas de los Comicios en la manera expuesta en el 
capítulo anterior, así también debe suponerse que se am
plió paralelamente el derecho de confirmar los acuerdos 
del pueblo que al Senado correspondía, y es seguro que 
de este derecho de confirmación se hizo uso singular
mente con aplicación á las elecciones de magistrados. 

Al Senado no debió considerársele como una segun
da instancia legislativa. La manera como era designada 
técnicamente la confirmación dicha, llamándola la «au
mentación», auctoritas, denominación que se aplica aquí 
evidentemente al derecho político con el mismo signifi
cado con que en el privado se aplicaba á la tutela, in
dica que la ciudadanía obraba de un modo análogo á 

-como obraban los pupilos, y que el Senado, lo mismo 
que el tutor, protegía á la comunidad (privada, como los 
pupilos, de la segura capacidad de obrar) negándose á 

confirmar los acuerdos errados ó perjudiciales que toma
ra. Siempre, sin embargo, resulta de aquí, que el poder 
primitivo de la comunidad tenía una triple manera de 
manifestarse, á saber: la proposición del magistrado, el 
a.cuerdo de la ciudadanía y la confirmación del Senado. 

Según todas las probabilidades, consistía esta con
firmación en examinar, no la conveniencia, sino la le-
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galidad del acuerdo tomado por el pueblo. Di6 orige:11 ,í. 

la instit□éión el miedo respetuoso á infringir el dere
cho, así el divino como el terrestre. No tenían que re

solver los antiguos senadores si era prudente y acertado 

dar un Fabio por hijo á Uh Cornelio, 6 si era convenien
te decTarar la guerra á los palestrinos, sino tan sólo si 
un cambio semejante de familia se avenía con la cos
tumbre sagrada, 6 si la oiudad aliada había dado moti
vos bastantes para llevar la guerra contra ella. Estas 
restricciones inherentes á la institución misma traje

ron probablemente por consecuencia el que, á pesar de 

que la misma se conservara en pie en los tiempos repu
blicanos que nos son conocidos, no se hiciera efectiva
mente uso de ella ya en materias políticas. Desde me
diados del siglo V en adelante, la confirmación por el 
Senado del acaerdo de los Comicios no se verificaba des
pués de tomado este, como hasta eutonces había venido 
sucediendo, sino antes de tomarlo, lo cual no se armo

nizaba bien con la esencia de la instituci6n; por consi
guiente, desde ahora en adelante, lo que podía sncedei> 
es que se suspendiera por , anticipado la formaci6n de 

una ley que se tenía propósito de, hacer, 6 una elecci6n 
ya anunciada, estimándose, quizá, que era preferible 
impedir que la ciudadanía tomase un acuerdo á rectifi
cárselo después de tomado. Pero es evidente que la ins
titución tenía por base la creencia primitiva de que los 

organismos é instituciones romanas eran indefectibles y 
habían de estar siempre en vigor, y el miedo religioso á 
las consecuencias que pudieran provenir de una infrac
ción injustificada de los mismos. Conforme fue remo
viéndose esta base, el Senado fue prestando á los Comi-
cios la tutela política cada vez menos dentro de los lí
mites jurídicos, y por otra parte, los Comicios la fueron 

soportando cada vez menos á medida- que iban adqui-
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. . d . si como es pro ha ble, 
riendo la conciencia de su poi er,bl'' ación de anular los 

el Senado tenía ~l _dere_c!~i;ad:: sí~ guardar los auspi
actos de los Com1c10s rn . . . racticado de una 
cios, claro está que con este ~rm¡1p1;~;a fines políticos, 
manera arbitraria y discrec1ona. ~ daba á 

todo acto de la ciudadanía patr1c10-ple~e!a qu~ -r que 
d los senadores patrrn10s, po e 

merced del poder e t'd , inspecci6n algnna, 
1 b , vez sorne 1 ° a 

no se ha! a a, a su ' . , en vigor ora 
· históncos segma ' 

Todavía en los tiempos 1 d . ho del Senado patri-
ostumbre, e erec 

por ley, ora por c d s de la ciudadanía; pero, en 
cio á confirmar los acuer o b !ido con lo cual des-

1' d d tal derecho se hallaba a o ' - 1 d 
rea 1 a , t ue hemos sena a o . 6 l tercero de los fac ores q aparem e 

d d la comunidad. . 
en el po er e . . d I Senado patricio cons1s-

Así como la competencia e d t s de los magis-
'b . , reparar los ecre o 

tía en contri mr a P l del Sena.do pa-
fi d por el pueblo, a 

trados, con rma os . t enir en los decretos 
. . 1 b O consistía en m erv y 

tr1c10-p e ey t'd , tal confirmación. . t dos no some I os a 
de los magis ra b . en ambos casos la 

f e se emplea a era 
como la orma qu d I ao-i.strado no con-

. 1 ue el decreto e m o • 
m1Bma, c aro es q d h her siclo tan antiguo 
firmado por el pueblo pue e .ª ·ente es posible que 

fi do y por cons1gm , 
como el con rma ' . . n la preparación del 

d t ·icio intervmiera e 
ya el Sena o pa 

1 
t' 'd d se atribuyeron á per-.A. b f rmas de ac 1v1 a 

mismo. m as o b entraron en el Se
sonas distintas cuando los pi~ eyos , en la confirma

éste no 1nterven1a 
nado, supuesto que . blo ero sí, aunque al prin-
ción de los acuel'

d
os del pue'd ,p n los simples decre-

. . d era su bordma a, e . 
c1p10 s6lo e man . d'ca claramente, sm 

d 1 gistrados, lo que m 1 

tos e os ma .. d d de la última clase, esto es, la que 
duda, que la activi ª d t de los magistrados, 

. , arar los ecre os . . 
cons1stia en. prep . no estrictamente ex1g1da 
fue en su origen secundana y 
por la Constitución. 
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legal, y, en cambio, los precedentes tenían en ella gran
dísima fuerza. En los siguientes párrafos se trata de dar
una idea, hasta donde según esto es posible, de la evolu
ci6n y cambios que experiment6 la competencia efectiva 
del Senado de los tiempos posteriores de la República en 
sus relaciones con la magistratura; es decir, de explicar, 
por medio de ejemplos y de casos particulares referentes 
á las distintas esferas de la actividad de la magistratura 
suprema, la regla general según la que el magistrado que 
tenía atribuciones para interrogar al Senado podía 6 .de
bía pedir informe á éste antes de tomar acuerdo alguno 
sobre aquellas cuestiones cuya resolución dependía de 
su arbitrio. Al efecto, nos referiremos preferentemente 
á aquella época en la cual el Senado era el que goberna
ba al Estado con la magistratura y por medio de la ma
gistratura, respetándose recíprocamente sus respectivas 
esferas de derecho; el estudio de las intromisiones abu
sivas que tuvieron lagar durante la agonía de la Repú
blica-en cuya época, así como la magistratura se eman
cip6 de la dirección y tutela del Senado, una oligarquía 
se hizo dueña formalmente del gobierno-ese estudio, en 
cuanto y hasta donde pueda formar parte en general de 
a presente exposici6n, lo reservamos para el capítulo si
guiente, donde se trata del gobierno de compromiso y 
transacción originad9 por el conflicto á que acabamos de 
hacer referencia. 

1.
0 

En punto á materias sacrales, el magistrado s6lo 
podía obrar y di.sponer por sí solo cua'tdo ¡¡e tratara 
simplemente de ejecutar normas 6 preceptos fijados, 
v. gr., de fijar las fiestas variables, 6 cuando lo justifi
case la necesidad, como por ejemplo, en las promesas y 
votos hechos por el jefe del ejército en los momentos 
de la batalla. Por el contrario, solía interrogarse al 
Senado para instituir nuevos lugares de culto 6 para 
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lt 'bl" 0 • para desi<Ynar d ·t·r dioses nuevos en el cu o pu lC ' º 
a m1 1 é iuadecuanos para ceremo-. rtos días como nefastos 

1 
•. 

cie t"r un a,cto re 1g10so nias y p1·ácticas religiosas; para repe ' ~ d 
1 h b. eu acompana o an-usa de defectos que o u ier . . 

por ca f ' .. dades extraordrnarrns, . t . para ordenar es ,1v1 
tenormen e, daba reservado al 

d t" que entonces que siendo de a ver ir • h b' de 
fi. l día en que las mismas n mu 

magistrado el ¡ar e_ ' a· . s y milagros que se 
xprnr los pro 1g10 ~ 

verificarse; para e ' . • n terro,,ar los libros 
alizaran para servir de aviso; pa,ra i º fi 1 

r~bTnos 6 á los sacerdotes sacrificadores etruscos; n~. 
s1 11 , mesas de los mag1s
mente, para realizar lo~ votots o p;:s sobre todo cuando 

d · ir 6 dedicar emp , 
tra os Y eng . aoan sobre la caja de 
tales promesas y dedica:one:lg;::rimonio de ésta. Los 
la emunidad 6 merma an d 

e · . an en estos asuntos, en cierto mo o, 
sacerdotes func1onab t d l Senado. Como no era 

. . es permanen es e 
como com1S1on . , dos acerca de los 
f , ·¡ e los Comicios foemn mtenoga 
aci qu e la genera1 los acuer

negocios sacrales (pág. 546),porr g • t ados' tocante á 
dos tomados por el Senado y los mag1s r 

estos asuntos eran definitivos. l b 1 amplísimo 
2. º Las leyes' dando á esta pa ~ ra ~ 

. n Roma tenía y que mas atras ( pág. 541) 
sentido que e d ¡ ma"istrado las propu-
queda expuest~, . ante; b: ~::seultarhts al Senado; esta 
siera á los Com,cios, e t bº, hemos dicho (pági-

. ne como am ien 
consulta previa, q ' ·d ·t"da lo que dió origen 

556) f quizá el punto e Pª1 1 ' . , 
na ' ue t . ales venía practican-, 1 d. t, menes 6 informes sena on ' 1 
a os ic a . discusi6nde los pI"Oyectos de ey, 
dose desde antiguo. La 

I 
sobre todo indispen-

. º6 saria en genera ' pero 
d1scus1 n nece ' 

1 
. . . Úva le«islativa expe-

1 bias qne a lUlcrn º sable por os cam . , .- ta 6 poco me-
. d ño en año' vmo a ser proscri ' 

rimen taba e a . de los Comicios, de-
d 1 ,·ocedimiento y reumones . , 

n~s, , e p dilicult,aban los debates preparator10s y a 
b1do a que se "t' resentar proposiciones que alteraran que no se perm1 ia p 3' 

i 1 
1 l 1 

¡ 
' ! 1 1 

1 

'1 



562 DERECHO PÚBLICO RQ]l,IANO 

dichos proyectos; esa discusi6n únicamente podía tener 
lug~r en el Senado, debiendo advertirse que, si bien es 
a~hcable lo que se dice ya á los más antiguos tiempos, 
sm embargo, la necesidad de la consulta previa de los 
proyectos de ley al Senado se hizo cada vez mayor por 
haber aumentado sin medida el número de los magis
trados suprem~s que tenían derecho de inicia.tiva, y 

haberse extendido, por consecuencia, el derecho de in
tercesión. Esta iniciativa de hecho del Senado en ma
teria de leyes se hizo también extensiva á los acuerdos 
de fa plebe, porque en realidad estos acuerdos entraban 
en fa categoría de las leyes. Sin embargo, nunca fue 
legalmente necesaria la consulta previa al Senado y el 
conseiitimiento del mismo para las leyes hechas en los 
Comicios, y en cuanto á los plebiscitos, s6lo lo fue en la 
época anterior á la ley hortensia, durante la cual, para 
que el plebiscito obligase á la comunidad, había de 
haber sido consentido antes por el Senado (pág. 91) 

. volvi6 á serlo durante el breve tiempo que estuvo viae~t: 
la ~onstituci6n de Sila, la cual resucit6 la organiz:ci6n 
antigua. La política práctica de la República tuvo por 
norma de cond11cta la siguiente: que. debía ser conside
rado como vano é inútil to~o proyecto de ley informado 
en contra por el Senado ó que no se hubiera sometido 
previamente á la consulta de este Cuerpo, echándose 
mano, para lograr tal fin, ante todo de la intercesi6n de 
los tribunos, y que todo acuerdo de los Comicios de la 
comunidad ó del concilium de la plebe que fuera tomado 
eontra la voluntad del Senado 6 prescindiendo de pre
guntársela, implicaba un atentado al gobierno del Esta
do, gobierno que podía ser considerado como ilegitimo 6 
como legítimo, según la posición que los partidos ocu
paran. 

3.• La elecci6n de los magistrados permanontes no 

j 
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podía ser sometida á la cousulta pteviri del Senado; en 
cambio, hay que decir lo contrario, .no s61o con relación 
.al nombramiento de magistrados extraordinarios, nom
bramiento que pe1·ten.i'cía á la esfera de la legisla
ción (pág. 315), sino con respecto al de los magistra.dos 
ordinarios no permanentes, á los dictadores y censores; 
pues como ese nombramiento dependía del arbitrio del 
magistrado que tenía derecho á hacerlo, m11chas veces 
se interrogaba al Senado sobre el asunto, y quizá en 
los tiempos posteriores esta interrogaci6n se hiciera 
siempre. Hasta las modalidades 6 accidentes de las 
elecciones ordinarias, por ejemplo, el señalamiento del 
día en que habían de verifiéarse, pudieron ser discutidos 
-en el Senado, lo mismo que todo acto administrativo de-
pendiente del arbitrio del magistrado. , 

4.0 Tocante al ejercicio del derecho de coacci6n y 
penal, las c,.,usas por perdueli6n caían. dentro de la com
petencia del Senado, por cuanto para que tuvieran lugar 
era indispensable un acto legislativo previo (pág. 318). 
Por el contrario, este cuerpo no pudo tener intervención 
en el procedimieni.o cuestorial, porque los cuestores no 
tenían facultades para interrogar al Senado; lo mismo 
se dice del procedimiento edilicio sobre multas, y tam
bién del procedimiento penal tribunicio, por cuanto este 
procedimiento era más antiguo que el derecho de los 
tribunos á convocar el Senado. Por el contrario, los ma
gistrados supremos no pocas veces invocaban el auxilio 
de la autoridad del Senado para el buen cumplimiento . 
.de todas aquellas obligaciones generales que pesaban 
sobre ellos, relativas á la conservación de la tranquilidad 
y al orden público, sobre todo para el cnmplimiento de 
las que tocab¡¡,n á la policía de seguridad y á la poi icla 
religiosa. A. esta ilimitada competencia de los magistra
dos respondía, en el circulo de que se trata, la ca-

t 
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vincias, así ~orno fue relajándose la dependencia financie
ra del jefe del ejército con relación al poder central así 
también se fae aflojando la dependencia financier~ de 
los presidentes de las provincias con respecto al mismo 
poder, Esta emancipación financiero-militar del gober
nador' de provincia, emancipación á que dió lugar forzo
samente, y á pesar de todos los paliativos c¡ue se le pu
sieron, el régimen provincial, fue lo c¡ue dió al traste 
con el gobierno del Senado. 

Nada era tan acentuadamente opuesto á la esencia 
de la magfatratnra romana, corno el que, para el desem
peño 01·dinario de los negocios c01·respondientes á cada 
cargo público, hubiera de dar el Senado iustrucciones 
que pooieral'l trabas á la libertad de obrar de los magis
trados; de modo que, tan to el despacho de los asuntos 
procesales corno la dirección de la guer1 >t, eran cosas en
comendadas, en general, á la activida,d úrdinaria de la 
~agistratura,; no obstan te, el Senado, sin infringir pre
cisamente este supremo principio, dió instrucciones ge
nerales á los jefes del ejército desde bien pronto, valién
dose para ello de la facultad que le correspondía de se
ñalar á estos jefes el distrito . donde habían de ejercer 
su mando militar. Nada de lo cual pudo ocurrir mientras 
hubo reyes, porque el mando militar de éstos era unita
rio; tampoco pudo ser mucho el cambio producido sobre 
el particular por la introducción de la, dualidad en la sobe
ranía, mientras el contingente del ejército de los ciuda
danos coutinnó siendo por lo general único y mientras 
se l~gr~ba la unidad en el mando supremo, unidad que 
era md!spensable desde el punto de vista militar, ó por
que los cónsules se pusieran de acuerdo sobre su ejerci
cio, ó porque fueran turnando en éste (pág. 205). Pero 
corno el acuerdo entre los magistrados supremos impli
caba de hecho la postergaci6n de uno de los colegas, y 

• 

TEODORO MQ.M]\1[$EN 569 

el turno, aun cuando legalmente daba una soluci6n al 
problema, desde el punto de vista práctico resu~taba ab
surdo, ya antes de la época propiamente h1st6nca se es
tableció la costumbre de distribuir entre los cónsules el 
contingente anual de e,iudadanos, tanto en lo relativo á 

los individuos ó unidades que lo componían como en lo 
relativo al campo de operaciones, respecto de lo cual no 
debe olvidarse que el contingente se organizaba año por 
1>ño, por regla general, como ejercicio de la oiJ!igaci6n de 
sei·vir en las armas, y sólo excepcionalmente había que 
disponerlo para hacer efectivamente la guerra. Legal
mente tanto la formación de un ejército doble como la 
división del campo de operaciones para el mando militar 
en Italia y la adjudicación de cada uno de los dos miem
bros de la división á este ó al ott-o de los dos cónsules, 

era cosa que dependía del acuerdo entre éstos; s'.n ~~
bargo, de hecho, la regla ' debió ser desde un pr~n.cip10 
que los cónsules colegas, al entrar en funciones, pidieran 
informA al Senaclo acerca de la esfera de operaciones que 
-0onveuía ejerciese cada uno en el año que daba entonces 
comienzo; y claro es que al extenderse luego la sobera
nía de Roma fuera de Italia, hubo de presentarse tam
bién al Senado l'a cuestión relativa á saber si se conside
raba necesario que hubiera un mando militar consular 
fuera de la península dicha. Estos informes del Senado 
acerca de los dos mandos militares del año corriente, in
formes que nunca se extendieron á decir cuál cónsul, 

esto os, qué persona había de ejercer c_ada ~uo de ~!.los, 
pero que incluían las grandes normas directivas pohtico
militares, tuvieron en los tiempos históricos fuerza real
mente obligatoria pata la magistratura, y jurídicamente 
les dió esta fuerza la ley de C. Graco, de 631 (123 a. de 
J. C.); pero debe tenerse en cuenta respecto del caso, 
que al propio tiempo que esta facultad del Senado se for-

" 
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taleció legalmente, sufrió también una restrfoción esen
cial, supuesto que se mandó al Senado que determinase 
las tropas y los campos de operaciones que cada cónsu
había de tener antes de que los cónsules correspondien
tes fuesen elegidos, con lo que se dificultó esencialmente 
la posibilidad de que sucediera lo que hasta este momen
to había sucedi,lo de hecho, aunque de derecho estuviera 
prohibido, á saber: que se deslindasen y fijasen las dos 
esferas de competencia consular en atención á las per
sonas que se iban á encargar del desempeño de las mis
mas. Sila, al mismo tiempo que abolió el mando militar 
de los cónsules en rtalia, suprimió también la direcciótt 
del régimen militar por el Senado, aun cuando éste con
tinuo seguramente teniendo el derecho de confiar el man
do, en caso de verdadero peligro de guerra, á un magis
trado con imperiuni.-Sobre los mandos militares de los 
pretores fuera de Italia, mandos que, como hemos visto 
(página 487), pertenecían en primer término á la admi
nistración civil, y sólo secundaria ó accesoriamente eran 
distritos de mando militar, no tenfa de derecho el Sena
do ninguna clase de influjo. Estos mandos eran fijados 
por la ley de una vez para siempre, y los gobernadores 
que los desempeñaban emn nombrados por los Comicios, 
sirviéndose para ello del sistema de sortear los puestos 
entre los pretores nombrados; para ello nose necesitaba 
informe senatorial, aun cuando de ordinario se pedía. 
Sólo que en el siglo en que se originaron estos distri
tos administrativos ultramarinos, la excepción se hizo 
casi más frecuente qua la regla, y toda desviación de ésta 
exigía la intervención del Senado, El Senado tuvo desde 
luego atribuciones, ó cuando menos las ejercitó, para 
añadir á las esferas de competencia pretorial estableci
das por la ley otras extraordinarias, como por ejemplo, 
el mando de la escuadra, lo cual hizo que más tarde fa]-

TEODORO MOM:MSEN 571 

taran los necesarios magistrados para el desempeño de 
]os mandos pretoriales que la ley establecía; y cuando se 
privó de esta facultad al Senado, como al aumentar el 
número de provincias no aumentó paralelamente el de 
los pretores, resultó un déficit permanente de indi~idnos 
aptos para cubrir los gobiernos de provincia, déficit que 
se encargó el mismo Senado de llenar, prescindiendo de 
]a intervención que á los Comicios pertenecía tocante al 

asunto. Es verdad que el Senado no podía confer~ el 
mando militar extrútálico sino por vía de prorrogación 
del que ya se estaba ejerciendo, ó en todo caso nombr~n
do para su desempeño á funcionarios inferiores que no 
tenían imperiuin, jamás á los simples particulares; pe_ro, 
á pesar de todo, este nombramiento era una usurpación 
permanente y esencial, ordinariamente de carácter per
sonal como no podía menos de suceder, de! derecho de 
nom~rar á los magistrados, derecho que por la Constitu
ción Je estaba reservado á los Comicios. Cuando Sila equi
libró el número de las provincias y el de los pretores Y es
tableció legalmente el segundo año de funciones_ de :ºs 

· t d omet1'ó a' un sistema riguroso las atr1buc10-mag1s ra os, s . . 
nes senatoriales tocante al asunto, limitando el arb1tr10; 
pero el Senado, para resarcirse de la facult_a~ pardida de 
fijar las competencias de los cónsules, adquU'lÓ el derec_ho 
de señalar en primer término, de entre todas las provm
cias dos de ellas para los cónsules durante cada uno de 
los :ños del ejercicio de sus funciones, señalamiento que 
hacía antes de la elección de éstos; luego se sorteaban 
las demás provincias entre los pretores del mismo año. 
También de esta facultad fue desposeído el Senado en 
la época del principado, y entonces todas las_prov'.nc'.as 
tenían destinación fija, sorteándose las de Asia Y Africa 
entre los que habían sido cónsules, y las restantes entre 

los pretores. 
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El derecho de jefatura militar propiamente dicho esto 

e~, el de ~jercer el poder disciplinario, dirigir las o;era
mones militares y celebrar tratos y convenciones con el 
enemigo, sufri6 menos la ingerencia del Senado que el de 

formar el ejército Y el de dar reglas acerca de los asun
to~ militares; siu embargo, el influjo ele aquel cuerpo 
de¡6se sentir aun en la misma marcha y ejercicio de la 

~uerra, sobre todo en los tiempos posteriores. En la mate
ria de _recompensas á los soldados, ora con honores, ya con 
d_o~ac1ones, ~s dificil que interviniera nunca el Senado; 
s1 rntervmo a veces en la de penas, lo hizo frecuente

mente e11 interés del jefe del ejército, y acaso no ra

r~s vec~s este mismo fuera quien pidiera tal interven
c'.ón. Tampoco tenía nada que hacer el Senado en mate-
1·1a de recompensas al mismo jefe del ejército; según los 

u_sos ~ntig_,10s, el título de impe,-ator lo concedía el ejér
cito v1_ctor10so, y el triunfo, el propio jefe del ejército; 
Pºsteriormente, sin embargo, el título dicho lo decreta

b~ t~mbién el Senado (pág. 449), y el triunfo dependía 
as1m1smo de él, á lo menos de hecho (pág. 448). De mu

c~a ~ayor impo1·tancia fue la influencia que el Senado 
eJerc16 en la marcha de la guerra, y sobre todo en los tra
tados que se celebraban para poner término á la misma 
merced á los comisarios (legati) que dicho Senado enviab~ 
al ejército. Ya se comprende que el gobierno central tenía 
derechoá enviar desde tiempo anti<>uo y envió en efecto 

b . º ' ' em_ a¡adas al jefe de su ejército; pero en los tiempos pos-

teriores de la República, sin que sepamos precisamente 
desde c_uándo, existió la cost11mbre de agregará los di
versos Jefe~ del ejército, y con carácter realmente per
manente, ciertos individuos de confianza sacados del Se
nado, los cuales no tenían oficialmente competencia ci

vil ni militar, pero que, por costumbre, participaban du
rante la campaña en todos los consejos de guerra, y de 
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los que frecuentemente se hizo uso en coucepto de de
positarios subalternos del mando y en concepto de ofi
ciales; esos indiviiluos intervinieron de la misma mane

ra también en la administración, y por consecuencia, se 
hallaban en disposición de tomar parte en su día en todas 
las discusiones ·del Senado tocantes á la manera como los 
gobernadores de provincia hubiesen desempeñado sus car

gos, así desde el punto de vista militar como desde el ad
ministrativo. Posteriormente, como el derecho de nom
brar á estos auxiliares pasó desde el Senado al jefe del 
ejército, lo que fue una de las más poderosas palancas que 
ayudaron á producir el régimBn monárquico (pág. 348), 
la institución de que se trata fue empleada para que el 
Senado vigilase é inspeccionase á los gobernadores de 
provincia. Mayor importancia todavía tuvo esta vigilan
cia é inspección del Senado en lo relativo á la celebración 
de tratados de paz, materia de que se apoderó el Senado, 
quitándosela á los jefes del ejército, por medio de lasco
misiones que mandaba adjuntas á éstos. Más adelante, 

cnando nos ocupemos del manejo y desempeño de los 
asuntos internacionales, ó mejor extranjeros, volvere

mos á tratar de este asunto. 
7.0 Bajo uingún respecto ni en cosa alguua estuvo la 

magistratma suprema obligada tan pronto y tan exten
samente á obtener la aprobación del Senado como en lo 
relativo á la facultad de disponer del patrimonio de la 
comunidad, y sobre todo de la caja perteneciente á ésta. 
Lo cual obedecía principalmente á la circunstancia de 
que esta facultad de disponer era de índole extraoruina
ria. Aquellos gastos ordinarios que pudieran ser cubier
tos por cualquiera clase de gravámenes sobre los bienes 
comunes 6 por medio de impuestos, no recaían sobre el 
patrimonio de la comunidad; por ejemplo, el costo del 
servicio divino se pagaba con el impuesto procesal pon-
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hiciera necesaria una revisión completa y una rectifica
ción territorial de las relaciones actualmente existentes, 
como ocurría con frecuencia en las guerras extraitálicas, 
en tal caso la revisión y rectificación dichas solían en
comendarse al correspondiente jefe del ejército, pero se 
nombraba además una comisión senatorial, compuesta la, 

mayor parte de las veces de diez miembros, ác uya apro
bación quedaba sujeto lo acordado por aquél.-Ya hemos 
dicho (págs. 54ü-47) que, según la organización primitiva, 
los Comicios no intervenían en la celebración de los tra
tados de que nos ocupamos, pero que, por una parte, la 
ratificación de los mismos estaba expresamente reservada 
á su soberanía nominal, y por otra parte, al menos según 
la conilepción del partido democrático, la confirmación 
de los tratados por el Senado no era sino prepa1·atoria, 
correspondiendo á la ciudadanía el darles valor definiti
vo. De hecho, sin embargo, la intervención de esta últi
ma en los tratados fue puramente formal, pues el caso 
más visible de tal intervención hubiera sido el hacer uso 
la ciudadanía del derecho de rechazar los tratados polí
ticos celebrados por el Senado, cosa que en la práctica 
es difícil q ae aconteciera alguna vez, 
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CAPÍTULO V 

LA DIARQUÍA DEL PRINCIPADO 

Para terminar, vamos á exponer de qné manera las 
atribuciones que en la época republicana corre8pondie
:ron á los Comicios y al Senado fueron modificadas por 

1 • el sistema implantado por Augusto y por ,a orgamza-
ci6n monárquica que en el mismo iba envuelta. 

En el capítulo correspondiente (pág. 334 y sigs.) de
jamos dicho que, por lo que á la competencia se refiere, el 
principado se contentó con atribuirse al principio una 
buena parte de las múltiples facultades que á los magis
trados correspondían durante la República, y, sobretodo, 
con monopolizar el poder militar que hasta entonces ha
bían ejercido los gobernadores de las provincias. 

La hegemonía de que se fue de hecho apoderando 
poco á poco el Senado y que abiertamente y sin rodeos 
reivindicó pan sí, sobre todo en la última etapa de la 
República, le fae reconocida legalmente durante el prin
cipado, pero de tal manera, que se le hizo perder al 
mismo tiempo la situaci6u de fuerza y de poder que an
tes disfrutaba. Por un lado, aunque es verdad que no se 
le privó precisamente por ley del gobierno de la comuni-
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